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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
807 Resolución de 18 de enero de 2017, de la Secretaría General de 

Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
13 de enero de 2017, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 13 de enero de 2017, ha adoptado el 
Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos del 
Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial de los títulos universitarios 
serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de enero de 2017.–El Secretario General de Universidades, Jorge Sainz 
González.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, en el apartado 3 de su artículo 3, determina que 
estas enseñanzas se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las 
universidades, con sujeción a las normas y condiciones que les sean de aplicación en 
cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el Consejo de 
Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes Comunidades 
Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

En virtud de lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de 
estudios de enseñanzas que conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster. 
Estos planes de estudios han obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de 
Universidades y autorización para su implantación de la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el 
Consejo de Universidades como, en su caso, las autorizaciones de su Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido 
real decreto, procede elevar a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del 
carácter oficial de los títulos y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT).
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 13 de enero de 2017, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Máster que se 
relacionan en el anexo al presente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán 
efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.

Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, los rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos incluidos en el referido 
anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma 
que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Los títulos a los que se refiere el apartado primero serán inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su 
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.

Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente acuerdo, a fin de mantener su 
acreditación, deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 bis 
del referido Real Decreto 1393/2007, antes del transcurso de cuatro años a contar desde 
la fecha de su verificación inicial o desde la de su última acreditación.

Quinto. Expedición del título.

Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los rectores de las universidades 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ANEXO

I. Universidades civiles. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster 
ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad Alfonso X El Sabio:

4315645. Máster Universitario en Dirección de Orquesta.
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Universidad Antonio de Nebrija:

4315885. Máster Universitario en Didáctica del Español como Lengua Extranjera.

Universidad Autónoma de Madrid:

4315866. Máster Universitario en Estudios Internacionales Francófonos.

Universidad Complutense de Madrid:

4315191. Máster Universitario en Letras Digitales: Estudios Avanzados en 
Textualidades Electrónicas.

Universidad Europea de Madrid:

4315917. Máster Universitario en Diseño y Gestión de Marca.

Universidad Rey Juan Carlos:

4315896. Máster Universitario en Actuación para Teatro, Cine y TV/Acting for Theater, 
Cinema and TV.

4315890. Máster Universitario en Fotografía Artística y Narrativas Fotográficas 
Documentales.

Ciencias

Universidad Autónoma de Madrid:

4315778. Máster Universitario en Nuevos Alimentos.

Universidad Complutense de Madrid:

4315315. Máster Universitario en Bioestadística.

Universidad Internacional de La Rioja:

4315908. Máster Universitario en Ingeniería Matemática y Computación.

Universidad Miguel Hernández de Elche:

4314679. Máster Universitario en Ingeniería Óptica para Aplicaciones Biomédicas.

Universitat de València (Estudi General):

4315762. Máster Universitario en Investigación y Desarrollo en Biotecnología y 
Biomedicina.

4315933. Máster Universitario en Química Orgánica.

Ciencias de la Salud

Universidad Antonio de Nebrija:

4315831. Máster Universitario en Enfermedad Crónica Avanzada y Atención Paliativa.
4315830. Máster Universitario en Fisioterapia Musculoesquelética Avanzada Basada 

en Razonamiento Clínico.

Universidad Autónoma de Barcelona:

4315523. Máster Universitario en Fisioterapia del Deporte y Readaptación a la 
Actividad Física.

4315510. Máster Universitario en Microcirugía Reconstructiva/Reconstructive 
Microsurgery. cv
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Universidad Autónoma de Madrid:

4315898. Máster Universitario en Terapia Ocupacional Basada en la Evidencia: 
Estudio de la Funcionalidad del Miembro Superior.

Universidad Camilo José Cela:

4315893. Máster Universitario en Urgencias en Montaña y Medios Inhóspitos.

Universidad de Barcelona:

4315244. Máster Universitario en Competencias Médicas Avanzadas.

Universidad de Cádiz:

4316001. Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica.

Universidad de Córdoba:

4315860. Máster Universitario en Medicina, Sanidad y Mejora Animal.

Universidad de Granada:

4315684. Máster Universitario en Atención Farmacéutica.
4315912. Máster Universitario en Ciencias Odontológicas.

Universidad de León:

4315608. Máster Universitario en Enfermería en Cuidados Críticos y Urgencias.

Universidad de Murcia:

4315529. Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica del Niño y el Adulto.

Universidad de Sevilla:

4316024. Máster Universitario en Odontología Infantil, Ortodoncia y Odontología 
Comunitaria.

4316025. Máster Universitario en Odontología Médico-Quirúrgica e Integral.

Universidad Europea de Madrid:

4315984. Máster Universitario en Enfermería de Práctica Avanzada para el Cuidado 
del Paciente Crónico Complejo.

4315981. Máster Universitario en Fisioterapia en el Abordaje Integral del Suelo 
Pélvico.

Universidad Europea de Valencia:

4315307. Máster Universitario en Terapia Manual Ortopédica en el Tratamiento del 
Dolor/Orthopedic Manual Therapy in the Treatment of Pain.

Universidad Francisco de Vitoria:

4315871. Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.

Universitat de les Illes Balears:

4315836. Máster Universitario en Investigación Biomédica.

Universitat de València (Estudi General):

4315792. Máster Universitario en Enfermería Oncológica.
4315848. Máster Universitario en Recuperación Funcional en Fisioterapia. cv
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Ciencias Sociales y Jurídicas

Mondragón Unibertsitatea:

4315964. Máster Universitario en Ciencias Gastronómicas.

Universidad a Distancia de Madrid:

4315807. Máster Universitario en Asesoría Fiscal.
4315991. Máster Universitario en Dirección Económico Financiera.
4315607. Máster Universitario en Finanzas Internacionales.

Universidad Antonio de Nebrija:

4315865. Máster Universitario en Liderazgo y Dirección de Recursos Humanos.

Universidad Autónoma de Madrid:

4315817. Máster Universitario en Educación para la Justicia Social.

Universidad Camilo José Cela:

4315897. Máster Universitario en Criminalística.
4315986. Máster Universitario en Dirección Comercial y Marketing.
4315740. Máster Universitario en Dirección de Empresas.
4315689. Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos.
4315937. Máster Universitario en Máster en Grafística y Documentoscopia.
4315957. Máster Universitario en Moda: Tecnologías Aplicadas y Negocios Digitales.
4315899. Máster Universitario en Orientación e Intervención Psicopedagógica.

Universidad Carlos III de Madrid:

4315827. Máster Universitario en Ciencias Sociales/Master in Social Sciences.
4315832. Máster Universitario en Comunicación Publicitaria.

Universidad Complutense de Madrid:

4315894. Máster Universitario en Estadísticas Oficiales e Indicadores Sociales y 
Económicos.

4315176. Máster Universitario en Estudios Avanzados en Derecho del Trabajo y 
Proceso Laboral.

Universidad de Alcalá:

4315273. Máster Universitario en Enseñanza de la Lengua y la Cultura Hispánicas 
para Profesores de Primaria y Secundaria.

4315704. Máster Universitario en Integración Regional: Unión Europea-América 
Latina.

Universidad de Extremadura:

4315734. Máster Universitario en Creación de Empresas e Innovación.
4315747. Máster Universitario en Enseñanza de Portugués Lengua Extranjera para 

Hispanohablantes.
4316051. Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de 

las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas.
4315939. Máster Universitario en Psicopedagogía.

Universidad de Oviedo:

4315881. Máster Universitario en Análisis de Datos para la Inteligencia de Negocios.
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Universidad Europea del Atlántico:

4315781. Máster Universitario en Resolución de Conflictos y Mediación.

Universidad Francisco de Vitoria:

4315847. Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe/Bilingual Education.

Universidad Internacional de La Rioja:

4316047. Máster Universitario en Derecho Penal Económico.
4315735. Máster Universitario en Didáctica de las Matemáticas en Educación 

Secundaria y Bachillerato.
4315765. Máster Universitario en Nuevas Perspectivas de Educación Personalizada 

en la Sociedad Digital.

Universidad Internacional Isabel I de Castilla:

4315605. Máster Universitario en Diseño Tecnopedagógico (e-learning).
4315594. Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad Miguel Hernández de Elche:

4315869. Máster Universitario en Marketing y Gestión Digital.

Universidad Rey Juan Carlos:

4315793. Máster Universitario en Dirección de la Cadena de Suministro.
4315789. Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos y Gestión del 

Talento.
4315797. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.

Universitat de València (Estudi General):

4315779. Máster Universitario en Derecho Constitucional.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad Carlos III de Madrid:

4315809. Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de Materiales.
4315295. Máster Universitario en Tecnologías de la Computación Aplicadas al Sector 

Financiero.

Universidad de Alcalá:

4315016. Máster Universitario en Ingeniería Informática.

Universidad de Extremadura:

4316011. Máster Universitario en Simulación en Ciencias e Ingeniería.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:

4316038. Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad de Oviedo:

4316021. Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
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Universidad Europea de Madrid:

4315804. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Tecnologías de la 
Información MBA TI/Master of Information Technology Management IT MBA.

4315928. Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Multidisciplinares.
4315895. Máster Universitario en Tecnologías para la Generación de Energía 

Eléctrica.

Universidad Europea del Atlántico:

4315716. Máster Universitario en Ingeniería Ambiental.

Universidad Internacional de La Rioja:

4315751. Máster Universitario en Análisis y Visualización de Datos Masivos/Visual 
Analytics and Big Data.

4315801. Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las 
Organizaciones.

Universidad Politécnica de Madrid:

4315170. Máster Universitario en Gestión del Turismo Ecológico y Sostenible.
4315730. Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.
4315810. Máster Universitario en Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Universidad Rey Juan Carlos:

4315949. Máster Universitario en Arquitectura.
4315959. Máster Universitario en Ingeniería Industrial.
4315952. Máster Universitario en Tecnologías de Procesado de Materiales.

Universitat de València (Estudi General):

4316093. Máster Universitario en Ciencia de Datos.

Universitat Politècnica de València:

4315739. Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje.

II. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster organizados 
conjuntamente por distintas universidades, ordenados por ramas de conocimiento

Artes y Humanidades

4315177. Máster Universitario en Estudios Norteamericanos Española (Máster 
Universitario conjunto de Universidad Complutense de Madrid y Universidad de Alcalá).

Ciencias

4315794. Máster Universitario en Ciencias Agroambientales y Agroalimentarias 
(Máster Universitario conjunto de Universidad Autónoma de Madrid y Universidad Nacional 
de Educación a Distancia).

4315941. Máster Universitario Erasmus Mundus en Sanidad Vegetal en Agricultura 
Sostenible/European Master degree in Plant Health in Sustainable Cropping Systems 
[(Máster Universitario conjunto de Universitat Politècnica de València, AgroParisTech-
ENGREF-Paris Institute of Technology for Life, Food and Environmental Sciences 
(Francia), Agrocampus Ouest (Francia), Centre International d’Études Supérieures en 
Sciences Agronomiques de Montpellier. Montpellier SupAgro (Francia), Georg-August-
Universität Göttingen (Alemania) y Università degli Studi di Padova (Italia)].
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Ciencias Sociales y Jurídicas

4313895. Máster Universitario en Investigación en Ciencias Jurídicas (Máster 
Universitario conjunto de Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad San Pablo-CEU 
y Universitat Abat Oliba CEU).

4315712. Máster Universitario en Gestión Estratégica de Fronteras / Strategic Border 
Management [(Máster Universitario conjunto de Universidad de Salamanca, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, Faculty of Military Sciences, Netherlands Defence 
Academy (Países Bajos), Mykolo Romerio Universitetas (Lituania) y Rezeknes Augstskola 
(Letonia)].
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